
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

San Andrés Islas, 4 de octubre de 2021. 
 

PROPOSICIÓN  
 

Modifíquese el Articulo 5 al Proyecto de ley Proyecto de Ley No. 258 de 2020 CÁMARA “Por 
medio de la cual se modifica la Ley 1384 de 2010, se adopta el enfoque de alta carga de la 

enfermedad para la atención de pacientes con cáncer y se dictan otras disposiciones” 
 
 
Artículo 5. Artículo 5. Adiciónese el parágrafo 4 al artículo 5 de la Ley 1384 de 2010, el cual 
quedará así: 
 
Parágrafo 4. Se desarrollarán acciones en política pública concretas encaminadas a la prevención, la 
detección temprana, el diagnóstico oportuno, seguimiento, rehabilitación de pacientes y el manejo 
integral en el ciclo de la enfermedad para los cánceres priorizados que garanticen la reducción de la 
carga de la enfermedad en el territorio y deberán verse reflejados en el PNCC. 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN. 
 
Es importante tener en cuenta que se debe hacer el respectivo seguimiento así como la rehabilitación 
toda vez que es el cuidado que se brinda a un paciente durante cierto tiempo después de terminar el 
tratamiento de la enfermedad.  
 
La atención de seguimiento consiste en reconocimientos médicos regulares, que pueden incluir un 
examen físico, análisis de sangre y pruebas de imágenes. Durante la atención de seguimiento, se 
vigilan problemas de salud que se pueden presentar meses o años después de terminar el tratamiento, 
como la presencia de otros tipos de cáncer.   
     
Por lo anterior, solicito que esta proposición modificatoria sea tenida en cuenta. 

 
ELIZABETH JAY-PANG DÍAZ 
Representante a la Cámara 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

 


